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SECCION PRIMERA

Núm. 2.731 ■

Ministerio de la Gobernación

Circular de la Comisión Central de Su- 
neamiento por la que se determina el 
rentenido de los acuerdos calificato- 
rios de las Comisiones Provinciales de 
Servicios Técnicos en materia de acti
vidades molestas, insalubres, nocivas 
y peligrosas.

Excelentísimos señores:
La amplia intervención que la • regla

mentación .vigente en materia de activi
dades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas atribuye a las Comisiones Pro
vinciales de Servicios Técnicos y la im
portancia de la misma, centrada princi
palmente en los acuerdos calificatorios 
que con carácter previo al acto de con
cesión o denegación de la licencia mu
nicipal han de adoptarse, imponen la 
necesidad de exigir el mayor' celo y es
crupulosidad posibles en las calificacio
nes, a fin de que puedan ser utiliza
das como seguro y duradero punto de 
referencia en las comprobaciones e ins
pecciones que hayan de practicarse, en 
ia imposición de medidas correctoras y 
anciones y, sobre lodo, para que tanto 

los titulares de las actividades como los 
particulares afectados por su funciona
miento tengan plena certeza de que las 
limitaciones o prescripciones que se fi- 
ten en tales acuerdos responden a una 
auténtica necesidad y son. al mismo 
¡iempo, seria garantía de inocuidad en 
las instalaciones.

No puede ocultarse a este respecto 
que la concurrencia de dichas Comisio- 
pes en las competencias municipales, 

más que a estrictas funciones de fiscali- 
■zación, obedece a razones de tipo prác
tico, como son. por un lado, la necesi
dad de suplir o completar las naturales 
insuficiencias técnicas de gran parte de 
los Municipios y, por otro, la convenien
cia de canalizar a través de dicho Orga
nismo la variada gama de intereses y 
exigencias que las diferentes ramas de 
la Administración del Estado tienen es
tatuidas en sus peculiares réglamentacio. 
nes en orden a la higiene y seguridad 
ambiental y del trabajo y que inciden 
simultáneamente sobre cada actividad en 
particular. x

Por ello, si la actuación de las Comisio
nes Provinciales de Servicios Técnicos 

, no respondiere a la finalidad a que obe- 
I dece. su intervención supondría resentir 
' las estructuras locales sobre la base de 
i condicionarlas a un sistema concurren
. cial de competencias artificioso e in- 
¡ operante y supeditar las iniciativas pri- 
; vadas a trámites y dilaciones perturba- 
I dores e injustificados.

Se impone, por tanto, que ia trascen- 
. dental tarea que confiere a las Comisio- 
i nes Provinciales de Servicios Técnicos 
i el Reglamento de 30 de noviembre de 
I 1961 responda en su ejercicio a los pos

tulados de coordinación, eficacia "y co
laboración para los que específicamen
te están capacitados tales Organismos.

En su consecuencia, la Comisión Cen- 
¡ tral de Saneamiento, de conformidad con 
. las funciones que le asigna el artículo 
I segundo, apartado d), del Decreto 1313- 
[ 1963, de 5 de junio, ha acordado que 
: las calificaciones que hayan de emitir 
I las Comisiones Provinciales de Servicios 
i Técnicos en los expedientes sobre acti- 
i vidades molestas, insalubres, nocivas y 
f peligrosas contengan y se ajusten, como 

mínimo, a las siguientes referencias:

Primera. Naturaleza de la actividad 
(molesta, insalubre, nociva o peligrosa), 
hecha en función de sus potenciales ca
racterísticas, es decir, sin consideración 
a medida correctora alguna, según la 
clasificación que resulte de las defini
ciones del artículo tercero del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961 y de 
SU nomenclátor.

Segunda. Causas concretas de la mo
lestia, insalubridad, nocividad o peligro, 
y sus correspondientes grados de inten
sidad, en atención a las diversas opera
ciones -que constituyen el conjunto de 
la actividad, tales como ios acopios, las 
fases de transformación directas y auxi
liares, los almacenamientos intermedios 
y finales, la distribución, los sistemas o 
procesos de eliminación o tratamiento 
de residuos y subproductos, etcétera.

Tercera. Medidas correctoras que 
i proponga el interesado, examinando, en 
• primer lugar, si contemplan todas las 

operaciones parciales de la actividad de 
! que se trate, con repercusión desfavora- 
I ble sobre la higiene y seguridad am- 
; biental y. en segundo lugar, si se ajus- 
I tan o no enteramente a las que vengan 
i establecidas en disposiciones estatales u 
i ordenanzas municipales aplicables. En 
[ el caso de que no existieren normas al 
, respecto, y también cuando parte de los 
■ elementos o dispositivos a introducir se 
' encuentre parcialmente sin regulación. 
> se entrará en el examen del grado de 

seguridad que ofrezcan, conceptuándolo 
como “aceptable", “aceptable con repa
ros" o “rechazable”. En los dos últimos 
supuestos se dará audiencia al solicitan
te de la licencia por plazo de diez días. 
Para determinar tales grados se tendrán 
en cuenta las experiencias que arrojen 
las actividades similares en funciona
miento, los resultados de la informa
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ción vecinal, los informes de los técni
cos municipales que hayan intervenido 
y los de los miembros integrantes de la 
ponencia dictaminadora.

Cuarta. Emplazamientos. — Para 
apreciar debidamente este importantísi
mo extremo deberá tenerse presente:

a) Que cuando los planes de ordena
ción urbana, cualquiera que sea su ám
bito territorial, naturaleza o carácter, o 
las ordenanzas municipales contengan 
normas relativas a emplazamientos, bien 
sea fijándolos de modo taxativo en re
lación con actividades singularizadas o 
a través de zonificaciones industriales, 
bien sea imponiendo limitaciones, con
diciones o prohibiciones de uso para la 
instalación de actividades susceptibles 
de afectar a la higiene y seguridad am
biental. la observancia de esas normas 
será inexcusable, siempre que el grado 
de seguridad y eficacia de las medidas 
correctoras en su caso aplicables lo con
sienta, dadp el carácter de prescripción 
urbanística que el emplazamiento resul
tante posee en tales supuestos, cuya al
teración o modificación requiere inelu
diblemente el previo cumplimiento de 
los trámites y requisitos legalmente esta
blecidos para variar los planes y orde
nanzas.

b) Que las distancias que para de
terminado tipo de instalaciones o acti
vidades tengan establecidas disposicio
nes generales de ámbito municipal o es
tatal y, entre ellas, la señalada para las 
industrias fabriles que deban conside
rarse peligrosas o insalubres por el ar
tículo cuarto del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961. no deben interpre
tarse como prescripción urbanística que 
obligue a una específica localización, 
sino como medidas correctoras extremas, 
a tener en cuenta siempre que los ele
mentos o dispositivos correctores de tipo 
técnico ofrezcan una garantía de segu
ridad que pueda reputarse de "grado re
chazable’".

c) Que, en consecuencia con lo an
terior. los 2.000 metros de distancia que 
marca el artículo cuarto del Reglamento 
citado han de operar ineludiblemente 
para aquellas industrias fabriles que re
sulten peligrosas o insalubres en fun
ción, tanto de las características poten
ciales como de las medidas correctoras 
que a ellas se incorporen, de tal ufanera 
que si de la conjugación de ambos fac
tores resulta un grado de seguridad “re
chazable”, el alejamiento de los núcleos 
dr población habrá de imponerse de 
modo inexorable, aunque los planes de 
ordenación urbana o las ordenanzas mu
nicipales pudieran disponer otra cosa, 
y, si, por el contrario, ese grado de se
guridad se conceptúa como “aceptable" 
o “aceptable con reparos” podrá utilizar
se el régimen de excepción que prevén 
Jos artículos 15 y 20 del Reglamento, 

rebajando prudenciaimente esta distancia 
de 2.000 metros; pero con respeto, en 
todo caso, de los usos, destinos y limi
taciones que impongan los planes de 
ordenación urbana y las ordenanzas mu
nicipales. Los efectos aditivos que pue
dan producirse serán tenidos en cuenta 
cuando haya de acudirse a estos regíme
nes de excepción, tolerancia o dispensa.

d) Que las distancias, entendidas se
gún los apartados b) y c) anteriores, 
deben ser contadas desde la instalación 
que se proyecte hasta el punto perime- 
tral más próximo en línea recta de la 
zona edificable, habida cuenta de que 
la noción del núcleo de población agru
pada a que se refiere el artículo cuarto 
del Reglamento tiene el mismo valor si 
el núcleo de población existe que si la 
zona está legalmente definida como edi
ficable por virtud de algún plan de 
ordenación que haya sido aprobado de
finitivamente.

Quinta. Informe sobre la posibilidad 
o imposibilidad de conceder la licencia, 
realizado sobre la base de conjugar las 
medidas correctoras, distancias y empla
zamientos examinando la idoneidad glo
bal que ofrezcan. Si el informe es des
favorable, se expresarán los motivos; en 
caso contrario, se especificará con todo 
detalle los requisitos cuyo cumplimiento 

, deben condicionar el otorgamiento de la 
i licencia, expresando:

a) Por lo que se refiere a medidas 
, correctoras, la sucinta relación de sus 
' características principales.

b) Por lo que respecta a emplaza
mientos, la zona en que se han de ubi
car y su adjetivación.

c) Por lo que atañe a distancias, las 
que. como mínimo, hayan, en su caso, 
de observarse, con indicación de los 
puntos, núcleos o edificaciones desde 
y hacia donde hayan de contarse y ser 

¡ orientadas las correspondientes medi- । ciones.
; Lo que comunico a VV. EE. para su 
. conocimiento y el de las Comisiones 
' Provinciales de Servicios Técnicos, así 

como de todos los Alcaldes quienes en 
; los actos municipales que dicten en re

solución de expedientes de licencia so
, metidos a calificación de dichas Comi- 

«iones deberán ajustarse a las mismas 
prescripciones que se señalan en la re

I ferencia quinta de esta Circular.

Dios guarde a V\. EE. muchos años. 
| Madrid, 10 de abril de 1968. -- El 
i Subsecretario, Presidente, Luis Rodrí- 
' guez Miguel.

• Excmos. Sres. Gobernadores civiles. Pre- 
¡■identes de las Comisiones Provinciales 
de Servicios Técnicos.

(De "Boletín Oficial del Estado” 
núm. 113, de fecha 10 de mayo de 
1968).

Núm. 2.732

Resolución de la Dirección General de 
Administración Local, por la que se 
nombran con carácter interino Secreta
rios de Administración Local de se
gunda categoría.

En uso de las atribuciones que le 
confiere el artículo 202, párrafo segun
do del Reglamento de Funcionarios le 
Administración Local de 30 de mayo 
de 1952. modificado por Decreto de 
20 de mayo de 1958,

Esta Dirección General ha acordado 
efectuar los nombramientos interinos de 
Secretarios de segunda categoría que a 
continuación se relacionan: "

Provincia de Zaragoza

Ayuntamiento de Fuentes de Ebro: 
Don Mariano Luesia David.

Los Gobernadores civiles dispondrán 
la inserción de estos nombramientos en 
el "Boletín Oficial” de las provincias 
respectivas para conocimiento de los 
nombrados y Corporaciones interesadas.

Los funcionarios nombrados deberán 
tomar posesión de las plazas adjudicadas 
dentro de los ocho días siguientes a la 
publicación de estos nombramientos en 
el “Boletín Oficial del Estado”, si ésta 
se hallare en la misma provincia de su 
residencia, o en el plazo de quince días, 
también hábiles, si fuera de otra.

Se recuerda que no podrán solicitar 
nuevas interinidades los funcionarios 
afectados por estos nombramientos du
rante los seis meses siguientes a la 
publicación de los mismos.

Las Corporaciones interesadas por es
tos nombramientos deberán remitir a 
esta Dirección General copia literal del 
acta de toma de posesión y cese, en su 
caso, dentro de los ocho días siguien
tes a aquel en que se haya efectuado.

Madrid, 29 de abril de 1968. — El 
Director general, José-Luis Moris.

(Del “Boletín Oficial del Estado" 
número 114, de fecha 11 de mayo 
de 1968).

S E C C S <3 N SEGUNDA

Núm. 2.730

GOBIERNO CIVIL 
DE li. PROVINCIA DE ZARAGOZA

Circular

Tiene conocimiento este Gobierno Ci- 
il de que con reiterada frecuencia 

vienen interviniendo como mediadores 
t n operaciones de compra, venta v 
permuta de fincas rústicas y urbanas, 
hipotecas, traspasos de negocios o in
dustrias y otras actividades similares
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personas que no son Agentes de la 
Propiedad Inmobiliaria, inscritos en el 
Colegio Oficial.

Como las citadas actividades clandes
tinas entrañan una infracción de lo 
dispuesto en la legislación vigente, en 
su doble aspecto fiscal y corporativo, 
dañando gravemente los intereses de 
aquellos profesionales que, dentro de 
las condiciones establecidas, consagran 
a ella su habitual actividad y hacen 
de la misma su modo ordinario de vida, 
y al mismo tiempo, en la mayor parte 
de los casos, los agentes clandestinos 
carecen de la responsabilidad profesio
nal inherente a la colegiación, pertur- ¡ 
bando de transacciones con evidente 1 
perjuicio para el normal desenvolví- : 
miento del mercado inmobiliario, es 
preciso evitar su actuación, a todas ' 
luces improcedente y delictiva.

En atención a cuanto queda expues- ; 
to, recuerdo a los señores Alcaldes de 
esta provincia y Autoridades depen
dientes de la mía la ne: esidad de vi
gilar las actividades de referencia, po
niendo en conocimiento d I i Autori
dad judicial las infracciones que pu
dieran advertir, al objeto de (¡ue los 
contraventores sean sancionados penal
mente, en la forma que corresponda, 
con arreglo a Derecho.

■Lo que se hace público en este pe- ' 
riódico oficial para general conocimien
to y efectos indicados.

Zaragoza, 10 de mayo de 1968. — 
El Gobernador civil,

José González - Sama y García

♦ ♦ ♦

Núm. 2.733

SERVICIO PROVINCIAL 
DE GANADERIA

En el “Boletín Oficial del Estado” 
número 66, de 16 de marzo del co
rriente año, se publica la siguiente re- 
solüción de la Dirección General de 
Ganadería, por la que se establecen 
normas complementarias sobre movili
zación y comercio del cerdo.

“La importancia que la movilización 
y comercio del ganado porcino pue
den tener én la difusión de la peste 
africana aconsejan establecer todas 
aquellas medidas que, evitando en lo 
posible cualquier perturbación en el 
tráfico de esta clase de ganado, ga
ranticen el mantenimiento de un favo
rable estado sanitario de aquella es
pecie ganadera.

En su virtud, y en uso de las facul
tades que confiere a esta Dirección el 
punto 11 de la Orden ministerial de 
19 de octubre de 1967, he tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Primero. Uno. — Las previsiones 
higiénicas dispuestas en los puntos sex
to v séptimo de la Orden de 25 de 
febrero de 1966 (“Boletín Oficial del 
Estado” del 4 de marzo), sobre ob
servación veterinaria de los cerdos en 
las compraventas y traslados de los 
mismos, serán de obligado cumplimien
to en todas las explotaciones porcinas, 
cualquiera que sea la provincia donde 
radiquen \" el régimen de crianza de" 
los animales. "

Segundo. Uno. — Antes de expedh- 
las guías de origen y sanidad que 
amparen expediciones de ganado por
cino, los Veterinarios titulares manten
drán en... observación los animales por 
un período de diez días. Llegados a su 
destino, los animales transportados se
rán sometidos a nueva observación du
rante otros cinco días, en cuyo momen
to, y en el caso de no registrarse no
vedad, cesará la acción fiscal de la 
guía de origen y sanidad.

Dos. — Los referidos documentos, 
que se ajustarán al modelo anexo (véa
se “Boletín Oficial del Estado” al prin
cipio citado), amparando únicamente 
grupos de animales conducidos a una' 
sola explotación o establecimiento de 
destino, cuya localización se expresará 
con todo detalle y serán entregados al 
Veterinario titular de destino, si su fi
nalidad es para vida, v a los Inspec
tores Veterinarios del matadero si van 
para sacrificio.

Tres. — Los porcinos conducidos a 
ferias y mercados precisarán asimismo 
que previamente a su conducción hu
bieren sido sometidos a observación en 
origen por el referido período de diez 
días. Las guías de origen v sanidad 
que amparen su conducción al merca
do o feria serán archivadas dmante 
tres meses en los servicios Veterinarios 
del ferial o mercado, si la expedición 
hubiere sido fraccionada, reflejándose la 
filiación de origen en los nuevos do
cumentos sanitarios y sentándose en las 
guías caducas el destino de los ani
males.

Tercero. Uno. — Tendrán vicio de 
nulidad las guías de origen y sanidad 
para porcinos que no lleven los requi
sitos expresados en el punto anterior 
y no consignen con suficiente claridad 
los datos de identificación de los ani
males que constituyan las expediciones, 
número y serie de la cartilla ganade
ra de la explotación de origen y si se 
tratare de animales vacunados contra 
la peste clásica, fecha de la vacuna
ción, producto empleado y fecha de la 
notificación al Servicio Provincial de 
Ganadería correspondiente, dato este úl
timo que será ratificado o rectificado 
en la correspondiente guía interprovin

cial, necesaria para los traslados de cer
dos fuera de la provincia.

Dos. — Todos los datos consignados 
en la guía de origen V sanidad serán 

| comunicados a los Veterinarios titulares । de destino por los que expidieron el 
! documento mediante copia obtenida 
I por calco del original.

Tres.'—Las variaciones en los efec- 
! tívos porcinos serán reflejadas en las 
1 correspondientes cartillas ganaderas.

Cuarto: Uno. — La circulación v 
¡ comercio porcino en las regiones de

claradas oficialmente indemnes de pes
te porcina africana solamente podrán 
autorizarse cuando los animales proce
dan directamente de regiones asimis
mo declaradas indemnes y siempre que 
1 o s mismos vayan convenientemente 
identificados.

Dos.—Análogas previsiones se adop
tarán en la circulación y comercio por
cino dentro de las regiones declaradas 
oficialmente exentas de peste porcina 
africana, si bien en éstas se permitirá 
k entrada de animales convenientemen
te identificados cjue procedan de regio
nes que aún no adquirieron aquella con
dición, cuando vayan directamente al 
matadero. .

Quinto. Uno. — Las operaciones de 
compraventa ambulante de reses de cer
da, mientras se registre la peste porci
na africana en España, se ajustarán a 
las normas siguientes: .

a) En los Servicios Provinciales d* 
Ganadería se llevará un registro de tra
tantes, comisionistas y corredores de ga
nado de cerda, en el que figurarán to
das las personas con domicilio en la 
provincia que intervengan en las opera
ciones de compraventa de dicha especie 
animal. En el mencionado Registro se 
hará constar, además de la filiación del 
interesado, las localizaciones en las que 
habitualmente ejercen su comercio v en
cerraderos, cochiqueras o corrales de 
que dispongan para alojar sus animales.

La Jefatura de los Servicios Provin
ciales de Ganadería ordenará periódicas 
visitas de inspección a los estableci
mientos (cochiqueras, corrales, etc.) que 
aquellos comerciantes posean, para com- 
piobar y, en su caso, disponer se adop
ten las medidas de higiene pecuaria de
rivadas de los preceptos del Decreto 
820 de 1967, así como información de 
las operaciones comerciales realizadas.

b) La documentación sanitaria para 
los traslados de ganado de cerda des
tinado a la venta ambulante se hará pa
ra un solo Municipio y en ella se acre
ditará por el Veterinario titular de ori
gen que los animales que constituyen
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la expedición fueron sometidos a obser
vación sanitaria con resultado favorable 
por un período de tiempo no inferior 
a diez días.

' c) Las expediciones de ganado por- 
^cino, para la venta al menudo, una vez 
' i legadas a la localidad de destino, serán 
secuestradas en local o locales higiéni
camente preparados a tal fin, a los efec
tos de observación sanitaria por el Ve- 

•terinario titular, el cual autorizará la 
venta de los animales si el estado sa
nitario es satisfactorio y continuará la 
observación de los mismos en los do
micilios de los adquirentes durante un 1 
período de tiempo no inferior a cinco . 
días, dando cuenta de ello al Servicio , 
Provincial de Ganadería, donde tam- I 
bien, después de su recogida, serán re- | 
mitidas las guías de origen v sanidad | 
\ las interprovinciales, en su caso.

d ) Los sobrantes de cerdos que pu
dieran quedar de los puestos a la venta i 
en el término de destino precisarán para 
su traslado y venta en otro término mu- i 
nicipal que vayan acompañados de nue
va documentación sanitaria expedida por | 
el X'eterinario titular del término de i 
partida de este segundo o posteriores 
traslados. Documentación (pie será ex
pedida después de someter a los ani
males, en las localidades donde se ha
llaren. al periodo de observación de 
diez días con resultado favorable, es
tablecido cu las disposiciones vigentes”.

I odo lo cual se hace público, para I 
general conocimiento y cumplimiento. ' 

Zaragoza. 1 I de mayo de 1968. — '
El Gobernador civil,

José González - Samo i, Gnrcui

SECCS ON QUINTA

Núm. 2.714 .

ilatiistrstura de Trabajo núm, 1

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de I rabajo número 1 de Zaragoza a  
su provincia;
Hago saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio núm. 6.357 de 
1966 seguido contra Manuel Fraguas 
Hodrigo, por débitos de seguros socia
les, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continua- ■ 
cióii se expresan.

Uq coche marca “Hillman”, matrí- ' 
cola M-120.391. Valorado en pesetas 
50.000.

Tales bienes se hallan depositados en ' 
Lorenzo Pardo, 26, Zaragoza, bajo 11 
custodia de don Manuel Fraguas Ro
drigo, donde pueden ser examinados li- ' 
bremente. . i

La subasta se celebrará en la sala- 
audiencia de esta Magistratura de Tra- *

- bajo el próximo día 22 de junio, a las । 
[ once horas de su mañana.
I Tiene carácter de única, con dos li
' citaciones, y se hará adjudicación pro
: \ isional de los bienes subastados al me- 
j jor postor que cubra el 50 por 100 de 
| la tasación y deposite en el acto el 
I 20 % del importe de la adjudicación. । Caso de no haber postor en la expre- 
, sadas condiciones mínimas en la prime- 
f ra licitación, se abrirá a continuación 
; la segunda licitación sin sujeción a ti

po, y en ella se hará adjudicación pro
, visional de los bienes al mejor postor 
1 que deberá depositar en el acto el 

20 % importe de la adjudicación. El 
deudor puede en el acto liberar los bie
nes o presentar persona que mejore la 
postura hecha.

Dado en Zaragoza a 4 de mayo de 
1968. — El Magistrado, José Lueña. 
El Secretario, (ilegible).

♦ * *

Núm. 2.715

Don [osé Lueña del Muro, Magistrado 
de frabajo número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hago saber: Que en méritos del pro- I 

cedimiénto de apremio 1977 de 1960 : 
seguido por débitos de seguros sociales ' 
contra Hijos de Matías Abadía Barceló, 1 
he acordado la venta en pública subas- j 
la, por término de veinte días, de los ’ 
bienes inmuebles que a continuación se - 
indican:

Una dehesa de secano denominada
El Sisallar”, en el término de Nuez de , 

Ebro, de 27 hectáreas de extensión. Va ¡ 
lorada en 1.150.000 pesetas.

La subasta se celebrará en la sala-au- ; 
diencia de esta Magistratura de Tra ¡ 
bajo el próximo día 22 de junio, a las í 
once de su mañana.

Se hacen las siguientes advertencias: j
L' Que para intervenir en la subasta ' 

será preciso depositar en la Caja de | 
Depósitos, o en la Mesa de la Magistra- ; 
tura, el 10 por 100 de la tasación.

2 ." Que la subasta tendrá el carác
ter de única, con dos licitaciones, v se 
hará adjudicación de los bienes subas
tados al mejor postor que cubra el 
.->() % de la tasación y deposite en 
el acto el 20 por 100 ele la adjudica
ción. pasándose, en caso de no haber 
postor en las expresadas condiciones mí
nimas, a la segunda licitación, sin su
jeción a tipo, y en ella se hará adjudi- 
cacióñ provisional de bienes al mejor 
postor que deberá depositar en el acto 
el 20 por 100 del importe de la ad- 
jndicación.

n Que el organismo acreedor tiene 
concedido derecho de tanteo por tér
mino de cinco días.

i
-

4 .a Que han suplido los títulos de 
propiedad de la finca sacada a subasta 
por la correspondiente certificación del 
Registro de la Propiedad, debiendo en
tenderse que todo licitador acepta como 
bastante la titulación de las fincas y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiera, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
jematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción del precio del 
remate.

5 .a Que en la Secretaría especial de 
las Magistraturas de Trabajo de Zara
goza pueden ser examinadas las certi
ficaciones de cargas.

Dado en Zaragoza a cuatro de mayo 
de mil novecientos sesenta y ocho. — 
El Magistrado, José Lueña. — El • Se
cretario, (ilegible).

♦ * *

Núm. 2.716

Don Jpsé Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de Zaragoza 
v su provincia;
Hago saber: Que en méritos de los 

seguidos a instancia de Antonio Vi- 
autos ejecutivos número 48 de 1968 
ñuales Moliner, contra José Dolset Mon- 
tull, por débitos de cantidades, se sa
can a primera y pública subasta los 
bienes que a continuación se indican:

Una cuba metálica de unos 2.000 li
tros de capacidad aproximadamente, 
montada sobre una plataforma, tam
bién metálica, con dos ruedas de aire. 
Valorada en 16.000 pesetas.

Se señala para la subasta el día 22 
de junio, a las doce horas de su ma
ñana, la cual se celebrará en la sala- 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo. .

Los citados bienes se hallan depo
sitados bajo la custodia de don Gon
zalo Hernández Estévez, en Zaragoza 
(calle Lóbez Pueyo. número 2), donde 
podrán ser examinados libremente. Se 
advierte (pie no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios de la ta
sación, (pie el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercero y que los 
los licitadores vienen obligados a con
signar previamente en la Mesa de la 
Magistratura, o en la Caja de Depó
sitos de la Delegación de Hacienda, el 
10 por 100 efectivo del valor de los 
bienes sobre los que deseen pujar, sin 
cuyo reipiisito no serán admitidos. 
_ Dado1 en Zaragoza a nueve de mayo 
de mil novecientos sesenta y ocho.— 
El Magistrado, José Lueña. — El Se
cretario, (ilegible).
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

Bajo apercibí míenlo de ser decían 
dos rebeldes y de incurrir en la^ 
demás responsabilidades legales, 
de io presentarse los procesados 
desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial, y 

ante el Juez o Tribunal que se se
ñala, se les cita, llama y emplaza, 
encargándose a todas las Autorida
des y Agentes de la Policía judicial 
procedan a la busca, captura y 
conducción de aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o 
Tribunal, con arreglo a los artícu
los 512 y 388 de la Ley de Enjui. 
ciamiento Militar v de Marina.

Núm. 2.612

GUGLIELMINO HUMANA (San
tos), de 59 años, casado, industrial, 
hijo de Carmelo y Teresa, natural de 
Granmichele (Italia), domiciliado últi
mamente en Zaragoza (calle Maestro 
Marquina, número 11), hoy en ignora
do paradero, procesado en sumario que 
iiistruve el Juzgado de instrucción nú
mero 1 de Zaragoza con el número 32 
de 1968, sobre entrega de cheque sin 
fondos, comparecerá en dicho Juzgad-) 
en el término de cinco días a contai 
de la inserción de la presente en los 
“Boletines Oficiales" a fin de consti
tuirse en prisión decretada en dicho 
sumario.

i Núm. 2.656

PEREZ GUTIERREZ (Moisés), de 
23 años de edad, de estado soltero, 
hijo de Apolinar y de Ciriaca, natural 
de Soria, y en la actualidad en igno
rado paradero, comparecerá en el pla
zo de diez días, siguientes a la publi
cación de la presente requisitoria, ante 
el Juzgado de instrucción de Tudela 
al objeto de constituirse en prisión en 
el sumario que en su contra se sigue 
con el número 9 de 1968, sobre hurto

Juzgados de Primera instancia

Núm. 2.724

JUZGADO NUM. 3

Don Miguel Español Laplana, Magis
trado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de los de Zara
goza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos de juicio 

'ejecutivo bajo el número 40 de 1968, 
instados por el Procurador señor Bravo, 
en nombre y representación de “Comer
cial García Munte”, S. A., contra “Ta
lleres Jordá”, S. A., de esta vecindad, 
en reclamación de cantidad, y por ser 
firme v ejecutoria la sentencia dictada, 
y para el pago de las responsabilidades 
a que ha sido condenado el demandado 
se ha acordado sacar a pública licitación 
por primera vez, ante la sala-audiencia 
de este Juzgado para el día 30 de ma
yo, a las diez de su mañana, los si
guientes bienes:

Una máquina de copiar "Termo-Fax”, 
eléctrica; valorada en 5.000 pesetas.

Una máquina de escribir eléctrica, 
“Hispano Olivetti-Lexicón 80”, de 125 
espacios; valorada en 11.000 peSetas.

Otra máquina de las mismas carac
terísticas que la anterior; valorada en 
11.000 pesetas.

Una máquina de escribir, eléctrica, 
“L B. M.”; valorada en 30.000 pesetas.

Otra máquina de las mismas caracte
rísticas que la anterior; valorada en pe
setas 30.000.

Una máquina de escribir, eléctrica, 
‘ Hispano Olivetti-Lexicón 80”; valora
da en 11.000 pesetas.

Catorce archivadores metálicos, de 
cuatro cajones cada uno,. “Roneo”; va
lorados en 28.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en el acto deberán consig
nar en la Mesa del Juzgado su docu
mento nacional de identidad y el 10 % 
de la tasación; que no se admitirán pos
turas que no cubran los dos tercios de 
la tasación; que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a nueve de mayo 
de mil novecientos sesenta y ocho. —■ 
El Juez, Miguel Español. — El Secre
tario, Valentín Sama.

Núm. 2.721 '

JUZGADO NUM. 3

Don Miguel Español Laplana, Magis
trado, juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de los de Zara
goza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos de juicio 
•ejecutivo bajo el número 440 de 1967, 
instados por don Ramón Pascual Fon
tana, representado por el Procurador 
señor Ercilla, contra don Rogelio Cria
do García, vecino de Madrid, y por ser 
firme y ejecutoria la sentencia dictada, 
y para el pago de las responsabilidades 
a que ha sido condenado, se ha acor
dado sacar a pública licitación por pri
mera vez ante la sala-audiencia de este

Juzgado para el día 31 de mayo, a las 
diez de su mañana, los siguientes bie
nes:

Una pala cargadora, marca "Michi
gan”, mod. 55-11, núm. serie 3000363, 
con motor “Leyland”, V. E. 250, nú
mero 2886; valorada en 115.000 pe
setas.

Un camión marca “Sava-Austín”, 
matrícula M-499.915; valorado en pe
setas 75.000.

Un camión marca “Pegaso", modelo 
“Comet”, con tanque regador de asfal
to, con motor auxiliar marca “Ford”, 
matrícula del camión M-326.293; en 
¡25.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en el acto deberán con
signar en la Mesa del Juzgado su do
cumento nacional de identidad y el 
10 % de la tasación; que no se admi
tirán posturas que no cubran los dos 
tercios de la tasación; que el remate po
drá hacerse en calidad de ceder a 
tercero.

Dado en Zaragoza a nueve de abril 
de mil novecientos sesenta y ocho. — 
El Juez, Miguel Español. — El Secre
tario, Valentín Spma. •

Núm. 2.701

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación

El señor Juez de instrucción del 
Juzgado número 4 de esta capital en 
proveído de esta fecha dictado en ejecu
toria de la sentencia de la lima. Audien
cia Provincial de Zaragoza, dimanante 
del sumario número 352 de 1967, so
bre robos, contra Federico Javier Mon- 
roy Antolín, tiene acordada la publica
ción de la presente en el "Boletín Ofi
cial” de esta provincia a fin de hacer 
saber al referido penado que ha sido 
absuelto libremente del delito de que 
viene acusado en esta causa, declaran
do de oficio las costas procesales y ta
sas judiciales.

Y para sirva de notificación a dicho 
penado expido y firmo la presente en 
la Inmortal Ciudad de Zaragoza a ocho 
de mayo de mil novecientos sesenta y 
ocho.—El Secretario judicial, Vicente 
Herce.

Núm. 2.687

JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de instrucción nú
mero 5 de los de Zaragoza;
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Hace saber: Que en este, Juzgado de 
mi cargo se siguen diligencias previas 
número 249 de 1968, por hurto de 
varios objetos que han sido ocupados 
a Miguel-Angel Pérez Villacampa y por 
el presente se cita, llama y emplaza 
de comparecencia ante este Juzgado, 
por término de cinco días, contados a 
partir del siguiente a la publicación de 
esté edicto a los que resulten ser los 
propietarios de dichos objetos que se 
relacionan a continuación, para prac- ¡ 
ticar con ellos las diligencias que sean 
necesarias v al propio tiempo se les ins
truye de las acciones del artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Un magnetofón de pilas; un imper
meables azul, unos prismáticos “Zenit”, 
tamaño grande, con funda de cuero; i 
un jersey beige “stilok una máquina ' 
de afeitar “Philishave”; unos prismáti- । 
eos pequeños de teatro, en *un eshi- ¡ 
che de cartón; una camiseta caballero 1 
‘"Nuclear 3 Mataró”; tres botellas de 
coñac; una botella de coñac; cuatro , 
botellas de whisky; otra botella whis- , 
ky; otra botella whisky, todas ellas 
precintadas; otra botella de coñac y 
otra de whisk\ también precintadas yj 
tres cinturones extensibles y dos de 
cuero.

Dado en Zaragoza a siete» de mayo l 
de mil novecientos sesenta y ocho. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, ! 
(¡legible).

i

Núm. 2.699

JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 5 de los de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado 

y en los autos de . juicio ejecutivo 149 
de 1968, de los que seguidamente se 
hace mérito, se ha dictado la sentencia 
cuyos encabezamiento y parte disposi
tiva son del siguiente tenor literal:

“Sentencia. — En Zaragoza a 4 de 
mayo de 1968. — El limo, señor don 
Luis Martín Tenías, Magistrado, Juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 5 de esta capital; habiendo visto 
los presentes autos de juicio ejecutivo 
seguido por “Banco Aragonés de 
Crédito”, S. A., entidad representada 
por el Procurador don Isaac Giménez 
Montañés y dirigida por el Letrado don 
Enrique González-Simarro Noarbe, con
tra herencia yacente de don Adolfo 
Sanagustín López, fallecido el 28 de 
enero último, declarado en rebeldía, y 
habiendo comparecido en nombre del 
hijo del nombrado, también llamado 
Adolfo Sanagustín López, el Procurador

don Tomas Malfey Alcaine, asistido del 
Letrado don Javier Checa, sobre recla
mación de pesetas, y ...

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de los bienes embarga
dos y demás propios de la ejecutada 
lierencia yacente de don Adolfo Sana
gustín López, fallecido en 28 de enero 
de 1968, y con su producto entero y 
cumplido pago a la entidad ejecutante 
“Banco Aragonés de Crédito”, S. A., 
de la cantidad de 175.000 pesetas, im
porte de principal, más intereses legales 
desde la interpelación judicial hasta en 
que el pago tenga efectividad, y costas 
causadas y que se causen, que expresa
mente impongo a la ejecutada.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Luis Martín 
7 enías”. (lubricado).

Por medio del presente, y a los efec
tos pertinentes, se notifica la sentencia 
cúvos encabezamientos y parte dis
positiva han sido transcritos a la enti
dad demandada herencia yacente de 
don Adolfo Sanagustín López, por estar 
asi acordado en los autos de referencia 
en providencia dictada con esta fecha 
a instancia de la parte actora.

Dado en Zaragoza a siete de mayo 
de mil novecientos sesenta y ocho.— 
El Juez, Martín Tenías.—El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 2.698

EJEA DE I-OS CABALLEROS

Don José-María Irigaray Undiano, Juez 
de primera instancia de Ejea de los 
Caballeros v su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente de* dominio a 
instancia de doña María-Luisa Hernán
dez y Fernández de Campoamor, asis
tida de su esposo, don José-María Ga- 
vín Valero, representada por el Procu
rador don Luis Sanz Alvarado, sobre 
reanudación de tracto sucesivo inte
rrumpido, sobre la siguiente finca rús
tica, en1 término municipal de Luesia:

Monte en la partida de “Valdecú”, 
de trescientos ochenta v nueve v me
dio cahíces de tierra, que dan hectá-' 
icas 223-10-485, sin que en dicha ca
bida se hallen comprendidos sesenta y 
tres cahíces de tierra y algunos corra
les que existen dentro de la totalidad 
del monte, de que tan sólo es mitad 
el que ahora se describe, cuya mitad 
principia por la fuente de San Felices, 
barranco arriba, hasta el forcallo que 
se divide en dos vales, v de allí toma 
el cerro, agua vertiente, denominado 
cerro de “Las Lunas”, en dirección al

Norte, hasta la muga de la Val, si
guiendo dfcha muga, en dirección al 
collado de Biel, hasta la muga del 
monte de dicha villa de Biel, la que 
va descendiendo en dirección a la co
rraliza de fonda, siguiendo descendien
do hasta el camino de Huesca hasta la 
misma muga, del monte Biel, siguien
do este camino hasta la misma fuen
te de San Felices; confronta: Este, con 
monte de Biel, por el Sur, con camino 
de Huesca; por Oeste, con barranco 
de Valdecú y monte que era uno 
mismo con el que ahora se describe, 
perteneciente a Simeón Garcés, Santos 

■ triarte y Ensebio Galván, y al Norte, 
con monte de Val y de Biel. Inscrita 
al tomo número 7 de Luesia, folio 
número 141, finca 537, inscripción 1.a.

En cuyo expediente, por providen
cia de esta fecha, he acordado con
vocar a las personas ignoradas a quie
nes pudiera perjudicar la inscripción 
solicitada a fin de que dentro de los 
diez días siguientes a la publicación del 
edicto puedan comparecer ante este 
Juzgado para alegar lo que a su de
recho convenga.

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial" de la provincia de Zarago
za, expido y firmo el presente en Ejea 
de los Caballeros a cuatro de mayo de 
mil novecientos sesenta v ocho. — El 
Juez, José-María Irigaray. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 2.726

EJEA DE LOS CABALLEROS

Don José-María Irigaray Undiano, Juez 
de primera instancia de esta villa y 
su partido;
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo que se siguen en este Juz
gado a instancia de don Francisco Cle
mente Samper, representado por el Pro
curador señor Sanz Alvarado, contra 
don Francisco Pérez Ruiz, vecino de 
Valareña, sobre reclamación de canti
dad, en providencia de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez y término de 
ocho días los biénes embargados al eje
cutado que a continuación se relacionan:

l .° Un arado bisurco marca “Ano
do”; valorado en 8.000 pesetas.

2 . Un remolque de seis mil kilogra
mos; valorado en 12.000 pesetas.

3 .° Una trailla de 1.250 metros; va
lorada en 7.000 pesetas. •

Dicha subasta tendrá lugar en la sa
la-audiencia de este Juzgado el día 17 
de junio próximo y hora de las once 
de su mañana, con arreglo a las siguien- 
’c condiciones:
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Núm. 2.638

JACA 

Anulación de requisitoria

Por el presente se hace saber: Que 
por haber sido declarada extinguida la 
responsabilidad penal*por la lima. Au- , 
diencia Provincial de Huesca, han que
dado sin efecto las requisitorias que 
para busca v captura del procesado en 
el sumario 55 de 1959, folio 210, del 
Juzgado de instrucción de Jaca, José 
Gómez Martínez, natural de Gañiles, 
vecino que fue de Castejón de Valde- 
jasa, de 26 años en 1959 y soltero, de 
profesión obrero, cuya requisitoria, fue 
publicada en el “Boletín Oficial de 
la provincia de Zaragoza ^n 24 de 
marzo de 1960.

Dado en Jaca a seis de mayo de mil 
novecientos sesenta y ocho. — El Juez 
de instrucción, (ilegible). — El Secre
tario, (ilegible)

1 ." No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación.

2 .” Todo licitador para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o es
tablecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 por lo menos del tipo de tasa
ción, sin cuyo requisito no se admitirá 
a licitación.

3 .* Los bienes embargados compo
nen un solo lote que se encuentra de
positado en poder del ejecutado don 
Francisco Pérez Ruiz. en Valareña.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
seis de mayo de mil novecientos sesen
ta y ocho. — El Juez, José-Maria Iri- 
garay—El Secretario judicial, (ilegible).

Núm. 2.677

jUZGADO NUM. 8. — BARCELONA

El señor Juez de primera instancia 
del Juzgado número 8 de esta capital, 
en los autos de menor cuantía promo
vidos por don Salvador Torréns Lore- 
lo, contra don Genaro Gómez Martí
nez v otro, ha dictado la siguiente:

“Providencia. — Barcelona, 29 de fe
brero de 1968. — Unase el preceden
te escrito a sus autos y como se pide, 
en vista del fallecimiento del deman
dado don Jenaro Gómez Torres, hága
se saber dicho fallecimiento a los ig
norados herederos del mismo, a fin de 
que comparezcan en los presentes autos 
personándose en legal forma, si les in
teresa, bajo apercibimiento, en otro ca
so. de seguirse estas actuaciones en su 
rebeldía, y para ello, expídanse los 
oportunos edictos, fijándose un ejemplar 
en estrados" y remitiéndose otro para su 
inserción en el “Boletín Oficial de es
ta provincia v “Diario de Barcelona , 
con oficios acompañatorios y otro con 
exhorto para su inserción én el “Bole
tín Oficial” de la provincia de Zara
goza.

Lo mandó y firma el señor Juez, doy 
fe — Aguilera.—Ante mi, José-Maria 
López-Mora”.

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a los ignorados herederos 
de don Jenaro Gómez Torres, de igno
rado paradero, libro y firmo el presen
te en Barcelona a cinco de marzo de 
mil novecientos sesenta y ocho. El 
Secretario, José-María López-Mora.

4/ Los títulos de propiedad están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado de primera instancia núm. 29 
de Madrid, para que puedan ser exa
minados; previniéndose a los licitadores 
que no tendrán derecho a exigir ningu
no otro. ,

5 ." Que la subasta se celebrara en 
dos lotes separados y el remate jpodrá 
hacerse a calidad de ceder a tercero.

Bienes objeto de subasta:

Lote primero

En Zaragoza. — Local delante de la 
escalera, en la planta baja de 25 metros 
92 decímetros cuadrados; lindante: Por 
derecha entrando en el patio o zaguán 
de entrada; fondo, escaleras y local B; 
frente, porche; izquierda, local B, ven
dido a don Luis y don Gregorio An
gulo. Su participación en el inmueble, 
un entero, rtescientas sesenta y nueve 
milésimas de entero por ciento. Es uno 
de los dos resultantes de la división del 
local izquierda, en la planta baja o de
partamento núm. 1 de la casa demai- 
cada con el número 2 de la plaza de 
San Francisco, de Zaragoza. Figura ins
crita en el Registro de la Propiedad al 
tomo 2.610, folio 165, finca número 
14.933.

Lote segundo

Tres doceavas partes indivisas en nuda 
propiedad en la finca situada en el tér
mino de M'haflores de Zaragoza, adu- 
del Huerva. en el llamado del Sábado, 
barrio denominado Parcelación del Sá
bado, camino del Sábado/ que se com
pone de una casa de cuatro pisos, con 
el finne, el último abuardillado, su cons
trucción es de bloque de hormigón, 
ocupando una extensióón de doscientos 
metros cuadrados, sin núm. que la dis
tinga v su superficie sin edificar .es de 
cuatrocientos cincuenta y cinco metí os 
cuadrados, destinada a solar cerrado, 
formando todo un solo predio o inmue
ble de 655 metros; confrontante: al 
Norte o espalda, con parcela de los 
señores Pamplona y Escudero; por el 
Frente o Sur, con el camino del Sábado; 
a la derecha entrando o Este, con par
cela número 4 de los señores-. Pamplona 
Escudero, y por 1 a izquierda u 
crito en el Registro de la Propiedad al 
Oeste, con torre de María Aliacar, ins- 
tomo 1.371, folio 112, finca 13.664 cua
druplicado.

Dado en Madrid a dos de mayo de 
mil novecientos sesenta y ocho. E! 
Juez, Manuel García. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 2.725

JUZGADO NUM. 29. — MADRID 

Don Manuel García Miguel, Magistra
do, Juez de primera instancia nume
ro 29 de Madrid;

Hago saber: Que en los autos de jui
cio ejecutivo que se siguen en este Juz
gado a instancia de “Brensfel”. S. A., 
representado por el Procurador de los 
Tribunales señor Vicente Arche, contra 
don José-Luis Oros López, mayor de 
edad." casado, industrial y director-pro

. pietario de “Oros, Empresa Gonstruc- 
tdra”, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez y 
término de veinte días y por el precio 
¿el avalúo, los bienes embargados en 
citado procedimiento, bajo las siguien- 

• tes condiciones:
L,, Para el acto del remate que se 

ha acordado su celebración doble y si
multáneamente en este Juzgado de pri
mera instancia núm. 29 (sito en Ge
neral Castaños, número 1, de esta ca
pital), y en el Juzgado de primera ins
tancia que por turno corresponda de 
los de Zaragoza, se ha señalado el día 
20 de julio próximo y hora de las 
once de su mañana.

2 .a No se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes del pre
cio de tasación.

3 ." Para poder tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consig
nar en la Mesa del Juzgado, o estable
cimiento destinado al efecto, una can
tidad igual al 10 por 100 de dicho pre
cio, sin cuvo requisito no serán admi
tidos,
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Núm. 2.718

JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 265 de 1968 se ha acordado ci
tar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a Antonio Gutiérrez Jiménez, de 
ignorado paradero y que antes lo tuvo 
en esta ciudad (calle Blanca de Na
varra, 24) para que comparezca ante 
este Juzgado el día 6 de junio próximo 
y hora de las diez y media (sito en pla
za del Pilar 2, cuarto), al objeto de ce
lebrar juicio verbal de faltas por malos 
tratos y amenazas.

Zaragoza, nueve de mayo de mil no
vecientos sesenta y ocho. — El Secre
tario. Joaquín Gallardo.

Núm. 2.719

JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 286 de 1968 se ha acordado citar 
en el ' Boletín Oficial” de la provincia 
a Manuel Franco Tobajas, de ignorado 
paradero y que antes lo tuvo en aveni
da San José (Hermanitas de los Pobres), 
para que comparezca ante este Juzgado 
municipal el día 6 de junio próximo v 
hora de las diez y media (sito en plaza 
del Pilar, 2, cuarto), al objeto de cele
brar juicio de faltas por amenazas.

Zaragoza nueve de mayo de mil no
vecientos sesenta y ocho. — El Secre
tario, Joaquín Gallardo. .

Núm? 2.636

JUZGADO NUM. 5

Don Jesús Ortiz Ricol, Juez municipal 
del Juzgado número 5 de Zaragoza; 
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en el juicio verbal civil tra

mitado en este Juzgado bajo el núme
ro 117 de 1968, a instancia de don 
Alberto Aladrén Palomar, contra don 
Andrés Fecreruela Jordán y don Luis 
Garu Yus^ se sacan a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, los bie
nes que fueron embargados a la parte 
demandada, y »que con su valoración 
son los siguientes:

1 ." Una máquina de taladrar, sen
sitiva. con motor acoplado de 1/2 HP, 
de hasta 16 milímetros de broca y so
bremesa; valorada en 4.500 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sa
la-audiencia de este Juzgado el día 25 
de mavo actual y hora de las ojice 
treinta, advirtiéndose que para tomar 
parte en la misma deberán los licita- 
dores depositar previamente en la Me
sa del juzgado el 10 por 100 de la 
tasación y acreditar su personalidad, 
sin cuyos requistitos no serán admiti
dos; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación. Los bienes mencionados se 
bailan en poder del Depositario nom
brado, don Ramiro Romero Cuadra, con 
domicilio en Fueros de Aragón, núme
ro 16, donde podrán ser examinados 
por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a dos de mavo de 
mil novecientos sesenta y ocho. — El 
Juez, Jesús Ortiz.—El Secretario, (ile
gible).

Núm. 2.650

JUZGADO NUM. 5

Don Jesús Ortiz Ricol, Juez titular del 
Juzgado municipal número 5 de la 
ciudad de Zaragoza; ■
Hago saber: Que en los autos de 

juicio de cognición número 3 de 1967, 
que se siguen en este Juzgado por de
manda de “Industrias Orgánicas”, S.L., 
representadas por el Procürador señor 
Del Campo Ardid, contra don Vicente 
Isasi Luján, vecino de Albacete, se ha 
acordado sacar a la venta en pública 
y segunda subasta los bienes que le 
fueron embargados a dicho demanda
do y que constan reseñados en el anun
cio publicado para la primera subas
te; en el "Boletín Oficial” de la pro

vincia número 84, del día 11 de abril 
último, para cuya subasta regirán las 
mismas condiciones que sirvieron para 
la primera, con las siguientes .variacio
nes:

Primera. La subasta tendrá lugar 
el día 31 de mayo actual, a las doce 
horas.

Segunda. Servirá de base para la 
subasta el importe de la tasación veri- 
licada, con la rebaja del 25 por 100.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Dado en Zaragoza a cuatro de mavo 
de mil novecientos sesenta y ocho.— 
El Juez, Jesús Ortiz. — El Secretario, 
(ilegible).

' Núm. 2.674

JUZGADO NUM. 5

Don Jesús Ortiz Ricol, Juez titular del 
Juzgado municipal número 5 de la 
ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que en los autos de jui

cio de cognición número 199 de 1967, 
que se sigue en este Juzgado por de
manda de don Manuel Salvo Cubero, 
representado por el Procurador señor Bi- 
bián Fierro, contra “Comercial Malí”, 
de Sevilla, se ha acordado sacar a la 
venta en pública y segunda subasta los 
bienes embargados a dicho demandado 
en el procedimiento de referencia y que 
se reseña en el anuncio de la primera 
subasta publicado en el “Boletín Ofi
cial ’ de la provincia número 84, del 
día 11 de abril del corriente año, para 
cuya subasta regirán las mismas, con
diciones que sirvieron para la primera 
con las siguientes modificaciones:

Primera. La subasta tendrá lugar el 
día 30 de mayo actual, a las doce y 
media horas.

Segunda. Servirá de base para la 
subasta el importe de la tasación de 
bienes verificada, con la rebaja del 
25 por 100, quedando, por lo tanto, 
como tipo-base el de 15.000 pesetas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza a cuatro de mayo de mil 
novecientos sesenta y ocho. — El Juez, 
jesús Ortiz. — El Secretario, (ilegible).
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